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La claso V Btorinaria y las rociontos roformas auro-DBcll8rias 

Hace muy pocos días que apareció en la Gaceta un Decreto-Ley 
. que por el .Directorio se ha promulgado reorganizando los servicios 
agronómicos y agro-pecuarios de nuestro país, y por el cual se refor
ma completamente la intervención que actualmente tiene el Estado 
en estas tan interesantes cuestiones. 

Este Real Decreto, que aparece con toda la fuerza de una ley, ha 
venido a dar otro golpe de gracia a la profesión Veterinaria, conside
rándola incapacitada para el desempeño de toda clase de funciones 
zootécnicas relacionadas con el desarrollo y perfeccionamiento de la 
riqueza pecuaria española, y encomendando en cambio de todo lo 
relativo a ganadería, encargándolos de la práctica y aplicación de 
todos los procedimientos de mejora ele nuestra industria ganadera a 
los Ingenieros Agrónomos, que según se desprende del articulado de 
dicho Decreto, son los únicos técnicos que están en posesión de los 
conocimientos necesarios para realizar esta gran obra de engrandeci
miento pecuario nacional. 

Por este Decreto"Ley se establecen ocho estaciones agro-pecuarias 
y además otras estaciones de industrias derivadas de la leche, sin que 
en ninguno de los servicios que en estos establecimientos se van 


